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3. Tipología de los entes públicos: Las Administraciones
Central, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
11. La organización territorial del Estado, la provincia y

el municipio.
12. La Administración Local: Autonomía de los Entes

Locales. Principios Constitucionales de la Administración
Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencias de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función pública local: Concepto, clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionario. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales según la Ley
Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Ley 1/89,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en Sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características. Características
poblacionales, urbanas y rurales del municipio. Centros y esta-
blecimientos de interés policial.

Gaucín, 2 de agosto de 2001.- El Alcalde, Francisco
Corbacho Román.

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL

ANUNCIO de bases.

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión
de 17 de julio de 2001, acordó convocar concurso-oposición
de promoción interna para cubrir una plaza de Cabo de la
Policía Local, con arreglo a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PRO-
PIEDAD DE UNA PLAZA VACANTE DE CABO DE POLICIA
LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL, INCLUIDA
EN LA OFERTA DE EMPLEO DE 2001, MEDIANTE EL SIS-
TEMA DE CONCURSO-OPOSICION, PROMOCION INTERNA

I. Plazas que se convocan y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante concurso-oposición, promoción interna, de

una plaza de Cabo de Policía Local, vacante en la plantilla
de funcionarios/as de este Ayuntamiento e incluida en la oferta
de empleo público de 2001, encuadrada en la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales y dotada
con el sueldo correspondiente al grupo D, dos pagas extraor-
dinarias, trienios, nivel de complemento de destino 10, y
demás retribuciones que correspondan con arreglo a la legis-
lación vigente y al presupuesto de esta Corporación para el
año 2001, donde se encuentra incluida la misma.

Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la
Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía; Orden de 14 de noviembre de 2000,
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto
en la citada legislación, por lo dispuesto en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; R.D. Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, y
R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local.

II. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el proceso selectivo, los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Acreditar, al menos, dos años de servicios efectivos
en la categoría de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de
Mancha Real como funcionario de carrera el día en que finalice
el plazo de presentación de instancias.

B) Estar en posesión de la correspondiente titulación aca-
démica: Graduado Escolar, Formación Profesional de Primer
Grado o equivalente.

C) Carecer en el expediente personal de anotaciones por
faltas graves o muy graves en virtud de Resolución firme. No
se tendrán en cuenta las anotaciones ya canceladas.

III. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia, dirigida al Sr. Alcal-

de, en la que deberán manifestar que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas en la base segunda, referida
a la fecha en que termine el plazo de presentación de ins-
tancias, y se entregarán en el Registro General de la Cor-
poración, de lunes a viernes, y de 9 a 14 horas, durante
el plazo de 20 días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado, después de su íntegra publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo
de haber satisfecho el importe de los derechos de examen,
que ascienden a tres mil pesetas. Dicha cantidad podrá ser
abonada directamente en la Tesorería Municipal, en las cuen-
tas a nombre de este Ayuntamiento en las entidades bancarias
de la localidad o remitirse por giro postal o telegráfico a nombre
del aspirante.

A la instancia se acompañará resguardo de haber satis-
fecho los derechos de examen, así como documentos acre-
ditativos de los méritos alegados a efectos de baremación.
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IV. Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcal-

de-Presidente dictará Resolución, en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista de admitidos/as y exclui-
dos/as, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
de Jaén y tablón de anuncios del Ayuntamiento, y se deter-
minará el lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas,
así como la composición del Tribunal.

Los/las aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo
de 10 días, contados a partir del siguiente a la publicación
de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión.

V. Tribunal.
El Tribunal Calificador estará constituido por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal/a en quien
delegue.

Vocales:

- Un/a representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

- Un/a representante de la Jefatura Provincial de Tráfico,
nombrado por dicha Jefatura.

- El/la Delegado/a de Personal o funcionario en quien
delegue.

- Un/a representante del Colegio Provincial de Secretarios,
Interventores y Tesoreros de Administración Local, nombrado
por el Presidente de dicho Colegio.

- El Jefe de la Policía Local o funcionario en quien delegue.
- Un/a representante de la Corporación, nombrado por

el Alcalde-Presidente.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

Los vocales del Tribunal deberán tener igual o superior
nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza
convocada.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos. El Tribunal podrá contar,
para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de
asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limi-
tarse al ejercicio de su especialidad técnica.

El Tribunal se encuentra vinculado a lo dispuesto en estas
bases, quedando facultado para hacer interpretación de las
mismas y resolver cuantas dudas o cuestiones pudieran surgir
en su aplicación e igualmente resolver en todo aquello que
no esté previsto en ellas, conforme a lo dispuesto en el párra-
fo 2.º del artículo 16 del Decreto 196/1992, de 24 de noviem-
bre, de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los/as aspirantes podrán promover la recusación en
los términos y forma previstos en el artículo 28 de la
Ley 30/1992, cuando concurra cualquiera de las circunstan-
cias contempladas en el mismo.

El Tribunal, al efecto de la percepción de dietas esta-
blecidas en la legislación vigente, se clasifica de categoría
cuarta.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá proponer,
para su nombramiento un número de aspirantes superior al
de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier
propuesta que contenga mayor número que plazas convo-
cadas.

VI. Procedimiento de selección de los aspirantes.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

- Concurso.
- Oposición.

La fase de concurso será previa a la de oposición.

Normas comunes.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a los obtenidos en la fase de oposición a efectos de determinar
los aspirantes seleccionados de conformidad con la mayor pun-
tuación obtenida en ambas fases.

Las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso en
ningún caso podrán aplicarse para superar los ejercicios de
la fase de oposición.

No podrán dar comienzo las pruebas hasta haber trans-
currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación
del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

El orden de actuación de los/las aspirantes, en aquellas
pruebas que no puedan realizarse en común, se determinará
por sorteo público realizado en la Alcaldía a las doce horas
del día siguiente hábil al de finalización del plazo para pre-
sentación de solicitudes.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y máximo de 45 días. Una vez realizada cada prueba, la con-
vocatoria de la siguiente se anunciará en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento. Cada prueba se convocará con doce horas,
al menos, de antelación al comienzo de la misma, si se trata
del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de
un nuevo ejercicio.

Los/las aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único. La no presentación de un/a opositor/a
a cualquiera de los ejercicios significará la eliminación del
mismo en el proceso selectivo. A tal efecto, el Tribunal podrá
requerir en cualquier momento a los/las aspirantes para que
se identifiquen, debiendo acudir los mismos a la realización
de las pruebas provistos del DNI u otro documento identificativo
suficiente a criterio del Tribunal.

VI.I. Fase de concurso:

En la Resolución en que se apruebe la lista de aspirantes
admitidos y excluidos se determinará el lugar, día y hora de
constitución del Tribunal para la baremación de los méritos
alegados por los aspirantes, de conformidad con el baremo
que figura en el Anexo IV de la presente convocatoria.

Terminada la baremación de méritos de los aspirantes
y antes de dar comienzo a los ejercicios de la fase de oposición,
se hará pública aquélla en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento y en el de las dependencias de la Policía Local.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser superior al 45% de la máxima prevista
para la fase de oposición.

VI.II. Fase de oposición:

Constará de las siguientes pruebas y ejercicios:

1. Pruebas físicas.
Consistirá en superar las cuatro pruebas que aparecen

especificadas en el Anexo II, todas ellas de carácter eli-
minatorio.

El Tribunal valorará con la calificación de apto o no apto.
Para la realización de las pruebas, los aspirantes deberán

entregar al Tribunal Calificador un certificado médico en el
que se haga constar que el/la aspirante reúne las condiciones
físicas precisas para realizar las pruebas deportivas.

2. Pruebas psicotécnicas.
Consistirán en la realización de test de carácter psico-

técnico y una entrevista de igual carácter para determinar las
aptitudes del opositor que aparecen reseñadas en el Anexo I.

Para la realización de esta prueba, el Sr. Alcalde, mediante
Resolución, nombrará un Psicólogo como asesor del Tribunal.



BOJA núm. 101Sevilla, 1 de septiembre 2001 Página núm. 14.935

El Tribunal valorará con la calificación de apto o no apto,
no pudiendo realizar los siguientes ejercicios los opositores
declarados no aptos.

3. Ejercicio teórico y práctico.

3.1. Ejercicio teórico.
Consistirán en desarrollar, por escrito, durante un tiempo

máximo de 3 horas, dos temas, a elegir de entre tres propuestos
por el Tribunal, de los que figuran en el Anexo III.

3.2. Ejercicio práctico.
Consistirá en resolver un caso práctico, en el tiempo máxi-

mo de 1 hora, cuyo contenido estará relacionado con el temario
de la oposición.

Se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesarios, para
aprobar, obtener 5 puntos en el ejercicio teórico y otros 5
en el ejercicio práctico. La calificación final será la suma divi-
dida por 2.

VII. Presentación de documentos y nombramiento.
Concluidas las pruebas, el Tribunal hará pública en el

tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación de aprobados
según el orden de puntuación. El Tribunal no podrá aprobar
ni declarar que han superado las pruebas un número superior
de aspirantes al de plazas convocadas.

La relación de aprobados/as será elevada junto con las
propuesta de nombramiento como funcionario en prácticas
al Presidente de la Corporación, teniendo carácter vinculante
para la Administración Municipal.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría de la
Corporación, en el plazo de 20 días naturales desde que se
haga pública la relación de aprobados/as, los documentos que
acrediten los requisitos exigidos en la Base Segunda de la
convocatoria. Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados/as funcionarios/as en prácticas, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hayan podido incurrir por falsedad en la solicitud.

El aspirante que supere las pruebas selectivas deberá
superar el curso selectivo de formación y prácticas en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía y obtener así el nombra-
miento como funcionario/a de carrera.

El aspirante durante la realización del curso tendrá la
consideración de funcionario/a en prácticas con los derechos
y deberes inherentes. La no realización del curso, o la no
superación del mismo, llevarán aparejados los efectos previstos
en el Decreto 196/1992 de la Consejería de Gobernación.

Si el aspirante no superase el referido período de prácticas
o curso de formación, perderá todos los derechos a su nom-
bramiento como funcionario de carrera, mediante resolución
motivada de la Autoridad competente.

El aspirante que supere el curso selectivo será nombrado
como funcionario de carrera por el Presidente de la Corpo-
ración, debiendo tomar posesión de su cargo en el plazo de
30 días, a contar del siguiente al que le sea notificado el
nombramiento, debiendo prestar previamente el juramento o
promesa establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO 1

Pruebas Psicotécnicas

El examen psicotécnico constará en todo caso de pruebas
que evalúen los factores que a continuación se especifican
y en los que a los aspirantes se les exigirá, en todos y en

cada uno de ellos, una puntuación igual o superior al percentil
50, según baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en su
defecto, el existente para la población general española, en
función del nivel académico exigible para el puesto al que
se aspira.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción senso-
riomotora.

Características de personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y las expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que los confirme.

ANEXO II

Pruebas y marcas de carácter físico

Prueba primera: Salto de longitud con los pies juntos.
El aspirante se colocará entre la raya de un metro de

larga y 0,05 metros de ancha marcada en el suelo paralela
al foso de saltos y a una distancia de 0,50 metros del borde
anterior del mismo.

Cuando esté dispuesto, el aspirante flexionará y extenderá
rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en
el suelo, proyectar el cuerpo hacia delante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos, contabilizándose el mejor.
El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, con-
tabilizándose como nulo aquél en el que, una vez separados
los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impul-
sión definitiva.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo
y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

Prueba segunda: Lanzamiento de balón medicinal.
El aspirante se colocará con los pies separados y simé-

tricos, sosteniendo el balón con ambas manos por encima
y detrás de la cabeza.

Lanzará el balón con fuerza por encima de la cabeza
de forma que caiga dentro del sector de lanzamiento.

Puede realizar dos intentos en un tiempo máximo de 2
minutos.

Invalidaciones:

- Levantar los pies del suelo en su totalidad.
- Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

Prueba tercera: Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos ni
clavos en las zapatillas.

Dos intentos.

Prueba cuarta: Carrera de resistencia sobre 1.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

No se admitirán clavos en las zapatillas.
Un intento.

PRUEBAS Y MARCAS

Las cuatro pruebas se establecen como obligatorias y el
aspirante deberá superar todas ellas para ser considerado apto.
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H O M B R E S

PRUEBAS EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad (60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10”7 10”9 11”2
Carrera resistencia (1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto Longitud (pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón Medicinal (5 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

M U J E R E S

PRUEBAS EDADES

Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad (60 m) 10”00 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrera resistencia (1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto Longitud (pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón Medicinal (3 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional: El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. La idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos. Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La Organización Territorial del Estado: La Provincia
y el Municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función Pública Local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los policías locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamento de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa. La actividad de la Policía Local en materia de pro-
tección civil municipal.

19. Delitos y faltas. Concepto. Circunstancias modifica-
tivas de la responsabilidad criminal.

20. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

21. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

22. Homicidio y sus formas. Delitos contra el patrimonio
y el orden socio-económico.

23. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

24. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol. La sociedad de masas. Características.

25. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

26. Técnicas de dirección de personal: Concepto, fun-
ciones y responsabilidad. La orden.

27. La Ley Orgánica 2/86 de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Desarrollo.

28. La Ley 1/89 de Coordinación de Policías Locales.
29. Etica policial.

ANEXO IV

Baremo para el Concurso

A) Titulaciones académicas:

- Doctor: 3 puntos.
- Licenciado o equivalente: 2 puntos.
- Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Cri-

minología o equivalente: 1 punto.
- Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5

puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo
que se posea más de una, ni las necesarias para obtener
la requerida; tampoco se tomarán en consideración más de
una.
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B) Antigüedad:

- Por cada año o fracción superior a seis meses prestado
en la categoría inmediata anterior, igual o superior a la que
se aspira, en los Cuerpos de Policía Local: 0,20 puntos.

- Por cada año o fracción superior a seis meses prestado
en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira,
en los Cuerpos de Policía Local: 0,10 puntos.

- Por cada año o fracción superior a seis meses prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

- Por cada año o fracción superior a seis meses prestado
en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05
puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4
puntos.

C) Formación: Los cursos superados en centros docentes
policiales o concertados por la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, a excepción de los obligatorios para adquirir
la condición de funcionario de cualquier categoría de los Cuer-
pos de Seguridad, según su duración, serán valorados, cada
uno, con arreglo a la siguiente escala:

- Entre 20 y 50 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 51 y 75 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Más de 100 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán, respectivamente, en la tercera parte.

Por ser profesor de los cursos anteriores se valorarán con
el doble de la puntuación establecida en las escalas anteriores.

Las ponencias y publicaciones se valorarán por el Tribunal
en función del valor específico e interés policial de las mismas,
hasta un máximo de 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.
D) Otros méritos:
1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito

de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3 puntos.
- Categoría de plata: 2 puntos.

2. Haber sido recompensado con la Medalla del Muni-
cipio: 1 punto.

3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.

4. Felicitación pública individual acordada por Ayunta-
miento en pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 feli-
citaciones).

Mancha Real, 27 de julio de 2001.- El Alcalde, Francisco
Cobo Gutiérrez.

AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO

ANUNCIO de bases.

La Alcaldía/Presidencia del Iltre. Ayuntamiento de Palma
del Río aprobó por Decreto 2046/2001, de 26 de julio, y
de conformidad con el apartado g) del art. 21.1 de la Ley
7/85, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local,
en la redacción introducida por la Ley 11/1999, de 21 de
abril, las siguientes

BASES DEL CONCURSO-OPOSICION LIBRE CONVOCADO
PARA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE SAR-
GENTO DE LA POLICIA LOCAL, QUE A CONTINUACION SE

RELACIONA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante concurso-oposición, por turno libre,
de una plaza vacante en la plantilla de Funcionarios de este
Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local,
denominación Sargento de la Policía Local, correspondiente
a la Oferta de Empleo Público para el año 2000.

1.2. La plaza citada está adscrita a la Escala Ejecutiva,
conforme determina el art. 14 de la Ley 1/1989, de 8 de
mayo, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía,
se encuadran en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

2. Legislación aplicable.
A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación

la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril,
y la Ley 11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18 de
abril; R.D. 896/91, de 7 de junio; Ley 1/89, de 8 de mayo,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía; Decreto
196/92, de 24 de noviembre, sobre Selección, Formación
y Movilidad de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía;
Orden de 14 de noviembre de 2000, por las que se establecen
las pruebas de acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de Policía Local de Andalucía; R.D. 364/95, de 10 de marzo,
y las bases de la presente convocatoria.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, de conformidad con lo establecido en el art. 7 del
Decreto 196/1992, los aspirantes habrán de reunir, antes de
que termine el último día del plazo de presentación de soli-
citudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los 55

años.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación

Profesional de Segundo Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio de
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y admi-
nistrativas, si el interesado lo justifica.

g) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad establecidos en la legislación vigente.

h) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las Clases A (antiguo A2) y B.T.P. (antiguo B2).

i) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

j) No hallarse incurso en ninguno de los casos de inca-
pacidad enumerados en el Cuadro de Exclusiones Médicas
que rige para el ingreso en los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía, que figura en el apartado III del Anexo de la
Orden de 14 de noviembre de 2000, publicado en el BOJA
núm. 144, de 14 de diciembre de 2000.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso o capacitación según
proceda.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales, contados a

partir del siguiente a la publicación del extracto de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, quienes deseen tomar


